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Bogotá D.C., 13 de abril de 2026 

Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretaría General de Organismo de Control  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad  

Asunto: Respuesta Proposición No. 326 de 2026, Radicado EMB No. PQRSD-E26-00813 

Respetado doctor Aponte, 

En atención a la comunicación del asunto, por medio de la cual remite la proposición presentada por los 
Honorables Concejales Leandro Castellanos Serrano y Andrés Dario Onzaga, nos permitimos dar respuesta a 
los asuntos de competencia de la Empresa Metro de Bogotá S.A., así:  

1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre del 2026, en el marco del
cumplimiento de las metas plan de Desarrollo Bogotá camina Segura por los quince sectores de la
administración Distrital.

2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por objetivo estratégico del Plan
Distrital de Desarrollo Bogotá camina Segura.

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo estratégico del plan de desarrollo
Distrital Bogotá camina Segura.

Respuesta: De acuerdo con la información remitida por la Secretaría Distrital de Movilidad, los numerales 
anteriores serán atendidos en su totalidad por la Secretaría Distrital de Planeación. Por su parte, la Empresa 
Metro de Bogotá procede a dar respuesta al numeral 4, conforme a sus competencias. 

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración para el
cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura que presentan retrasos y
alertas a marzo del 2026.

Respuesta: Desde la Empresa Metro de Bogotá - EMB nos permitimos informar que a 31 de marzo de 2026 
no se presentan retrasos o alertas a considerar frente a las metas PDD en las cuales participa la empresa, su 
ejecución ha sido concordante con la senda de programación establecida para su cumplimiento.  

Cordialmente, 

LEONIDAS NARVÁEZ 

Gerente General   

Empresa Metro de Bogotá 

Proyectó punto 4: Claudia Vela M. / Profesional OAP. 

Aprobó: Claudia Marcela Galvis Russi. / Jefe OAP. 
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